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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. ek Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D,a Victo
ria Eugenia, y S8. AA, RR. el Prín- 
oipe de Asturias ó Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 al 15 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo, Sl : Vista la instancia pro

movida por el Presidente de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de Gero
na, haciendo presente que ha interpre
tado el número 197 del cuadro de inu
tilidades físicas, anexo á la vigente ley 
de Reclutamiento, en el sentido de qne 
es dudoso el potencial biológico y por 
consiguiente, causa de exclusión tem
poral del servicio, cuando todos los 
tres factores, talla, peso y perímetro 
torácico no alcanzan las cifras indica
das en la tabla unida al citado número, 
lo cual motiva haya declarado soldados 
á mozos que no alcanzan el peso que 
en relación con la talla figura en la 
casilla 4.a de la indicada tabla, y con 
el fin de que no exista desigualdad de 
criterio entre las distintas Comisiones 
mixtas y todas contribuyan en idéntica 
proporción al cupo de filas señalado 
por Real decreto de l.° del actual,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por el Ministerio de la Go
bernación, se ha servido resolver:
l .° Que la interpretación que debe 

darse á la tabla que acompaña al nú
mero 197 del cuadro de inutilidades 
anexo á la vigente ley de Reclutamien
to, como consecuencia de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del articulo 86 de 
la misma, es que deben ser excluidos 
temporalmente del contingente todos 
los mozos que no alcancen el peso ó el 
perímetro toárcico, que en relación con 
la talla fijan las casillas 4.a y 6.a de la 
indicada tabla, bien entendido que 
estos factores deben ser apreciados ais
ladamente,

2 .° Que todas las Comisiones mixtas 
que hayan dado diferente interpreta
ción á la anteriormente expuesta al in
dicado número 197 del cuadro de inuti
lidades, quedan autorizadas para revi

sar durante el mes actual los fallos de 
los expedientes que estén equivocados 
y puedan ser clasificados como exclui
dos temporalmente del contingente los 
mozos que indebidamente han sido de
clarados soldados,

3 .° Que para evitar que las Comi
siones mixtas que hagan uso de esta 
autorización resulten con mayor cupo 
del que le corresponde, en relación con el 
número de mozos declarados definitiva
mente soldados quedarán sin cubrir to
das las vacantes que con motivo de la 
revisión que se autoriza ocurran en el 
cupo de filas, que se considerarán como 
bajas naturales ocurridas después del 
l.° de Noviembre, siguiéndose por las 
Comisiones mixtas y Cajas de Recluta 
un procedimiento análogo al prevenido 
en el párrafo tercero de la segunda dis
posición transitoria del Reglamento pa
ra la aplicación de la anterior ley de 
Reclutamiento.

4 .° Para tener conocimiento de las 
bajas que con este motivo ocurran en el 
cupo de filas, las Comisiones mixtas 
darán cuenta á este Ministerio en la 
primera quincena del próximo mes de 
Noviembre del número de mozos decla
rados soldados que han sido clasificados 
de nuevo como excluidos del contingen
te, haciendo la debida separación por 
Cajas de Recluta, y dentro de cada una 
de éstas los que pertenecen al cupo de 
filas y al cupo de instrucción.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Octubre de 1912.

LUQUE 
Señor....

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias comunicadas por 

nuestro Cónsul en Yokohama, existe el 
cólera en los puertos de Moji (isla Kiou 
Siou-Provincia de Fukokakeu) y en el 
de Sbimonoseki (isla Nipon-Provincia 
de Jamachi), en el Japón.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de loe puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de Octubre de 1912.=El 
Inspector general, Manuel M Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar,

(Gaceta 14 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
De conformidad con lo dispuesto en 

Real orden de esta fecha, se convoca á 
oposición pura proveer 20 plazas de Ofi
ciales de tercer grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios Ar- 
quéologos, dotada cada una con el suel
do anual de 3.000 pesetas, y las demás 
de igual categoría y grado que también 
vaquen hasta el día que el Tribunal ca
lificador haga la propuesta, con excep
ción entre estas últimas de las que resul
ten en el ínterin amortizadas por virtud 
de los reingresos que puedan solicitar 
los individuos de dicho cuerpo que se 
hallen en la situación de supernume
rarios.

Para ser admitidos á la oposición, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
los Reales decretos de 16 de Septiembre 
de 1902 y 14 de Enero de 1910, éste en 
cuanto derogo la limitación, impuesta 
por razón de edad, á los mayores de 
treinta y cinco años para ingresar en el 
cuerpo, los aspirantes deberán reunir, 
como indispensables, las condiciones si
guientes:

1 .a Poseer el antiguo certificado de 
aptitud, ó certificado del grado de Ar
chivero, Bibliotecario y Arqueólogo, ó 
certificado del grado de Licenciado en 
Filosofía y Letras por el plan de ense
ñanza anterior al actual, siempre que 
tengan aprobadas en la suprimida Es
cuela Diplomática ó en la facultad de 
Filosofía y Letras las asignaturas de 
«Paleografía», «Bibliología», «Latín 
vulgar y de los tiempos medios», «Ar
queología» y Numismática y Epigrafía, 
ó tener aprobados los ejercicios del gra
do de Licenciado en Literatura de la fa
cultad citada, siempre que tengan apro
badas además en ésta, las dos últimas 
asignaturas de las cinco mencionadas, 
ó tener igualmente aprobados los ejer
cicios del grado de Licenciado en Cien
cias Históricas, siempre que tengan 
aprobadas además las tres primeras de 
aqulelas asignaturas; siendo necesario 
para la toma de posesión que el oposi
tor á quien se adjudique alguna plaza, 
piesente el correspondiente titulo.

2 .a No estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos por razón de edad 
ú otras causas.

Las solicitudes se presentarán en esta 
Subsecretaría en el plazo de un mes, ó 
sea de treinta días, sin exceptuar los 
festivos, á contar desde que se publipue 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos qa© 
acrediten la aptitud legal en que los res
pectivos interesados se encuentren para 
tomar parte en la oposicióc», de la certi-
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ficacióu de buena conducta y de la par
tida de bautisoio ó certificación de nací- | 
miento, según la edad,

Los opositores designarán además | 
en dichas solicitudes, las lenguas viva 
y sabia que elijan para ht-cer el opor | 
tune ejercicio.

La oposición tendrá lugar en esta । 
Oorte, y empezará en el local y hora 
que previamente designe el Tribunal el 
día 15 de Febrero 1918, y consistiendo 
á tenor del Real cecretc, ya citado, de 
16 de Septiembre de 1912, en tres ejer 
cicios, uno teórico y dos prácticos.

En el ejercicio teórico, el opositor 
deberá contestar, en tiempo que no ex
ceda de hora y media, á catorce temás, 
sacados á la suerte, del Cuestionario 
redactado por la Junta facultativa del 
ramo y aprobado por esta Subsecreta
ría. . .

El primer ejercicio práctico consisti
rá en la lectura, traducción y análisis 
de un diploma; en la redacción de pa* . 
peletas para la catalogación de un ma
nuscrito, de un libro incunable y de 
otro moderno, y en la clasificación de , 
tres objetos arqueológicos, auténticos ó 
reproducidos.

Y el segundo ejercicio práctico con
sistirá en la lectura y traducción de 
impresos de una lengua viva y otra sa
bia, indicadas previamente por el opo- : 
sitor.

El Tribunal designará á la termina
ción de cada ejercicio los opositores 
que podrán actuar en el siguiente, con
siderándose excluidos de la oposición 
Jos que no se encuentren en dicho caso.

Terminados los tres ejercicios, el 
Tribunal hará la votación defioitiva y 
formulará por orden riguroso de mérito 
y mayoría absoluta, propuesta para 
proveer las plazas vacantes.

En caso de empate, el Tiibunal repe
tirá la votación, y si resultase nueva
mente el empate, decidirá la suerte.

Queda prohibida en absoluto toda 
otra ampliación do plazas, distinta de 
la prevista en el párrafo l.1' de este 
anuncio, asi como la formación por el 
Tribunal, de listas de aprobados ó de 
mérito relativo.

Los cantidatos propuestos por el Tri
bunal para las plazas que se hayan de 
proveer, serán nombrados de Real or
den y destinados forzosa y directamen
te á los Establecimientos de provincias, 
escogiendo entre las vacantes, por or
den de mérito, quedando al arbitrio de 
esta Subsecretaría designar las que de
ban proveerse con preferencia, cuando 
sea menor el número de candidatos pro
puestos, que el de plaz-is vacantes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoLETlfcS Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en los 
Establecimientos púolicos de Enseñan
za de España; en su virtud las Autori- I 
dades respectivas dispondrán desde ? 
luego y sin más aviso, qoe se proceda 
inmediatamente á su inserción.

Madrid, 9 de Octubre de 1912. =El 
Subsecretario, Rivas.

El Cuestionano de temas pata las opo 
Bidones á dicho Cuerpo facultativo de 
Archiveros, HibUotecairos y Arqueólos 
se publica en la

(Gaceta 12 de Octubre')

aM fiDiirot
Núm. 2880 

ivierno Civil

OBRAS PUBLICAS
Carreteras. — Vinto el expediente ins

truido para la expropiación de ¡os ierre- 
i-o h  que hao de ocuparsn en el término 
municipal de Espolias con ia construcción 
da ÍA8 ob,cs de la car etc; a de tazcer ór- 
dou de Audraicx á Alcudia, Sección de la 
da Pnlma á EsteUenchg á la de Palma á 
Sóller por Valldemoea.

Reeul.undo que se han llenado loe re
quisitos y formalidades prevenidas en 
Ley de expropiación forzosa de 10 de 

É^ro de 1879 y el Reglamento de 13 da , 
Ja io do’ mismo »ño.

Rl -s l andn qn» dudante el plazo de 
v-V-cr? di s s fií edo»» en el edicto inepto 
jo  el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7125 corres
pondiente f1 31 de Agosto último pata 
preseniar recl .XAcicjes, no se ha produ
cido singan \

Go^eiderando que á falta de reclama
ciones que r^solv^r, no hay ctso de oir á 
U Cox aió provincial nial Ingeniero 
ant^r cH proyecto.

Hs rasuelto ser ntcaaaria la ocupación 
ds ha terrenos ¿8 que ss «ata, de canfor- 
m'd?i oorlo i v en el srtíco o 18 
de la Ley y 25 del Reglamento, debiendo 
publicares esta providencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y notificarse individualmen
te á loa int^esados incluidos en la reía- 
cióu ptadich', publicada cu el expresado 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7125 para la des.’g- 
neclóa de peritos y demás cLoios, con 
arreglo á ’os artículos 20 y siguientes de 
Ib Ley y los oormpondíQntee del Regla 
mentó.

Ptdma 16 da Octubre do 1912.
El Gobernador, 

P. A.
Francisco de Ceballos

Núm. 2331
ACADEMIA GAYA

PATRIA CULTURA UNIÓN
Habiendo sido honrad* esta Academia 

?or el Exorno. Señor Ministro de Estado 
de España, con el encargo, ds la institu
ción de on curso de lengua francesa psra 
¡d s  subditos españolee reeidentoa en Paria, 
con el carácter de gratn’ío, con el fin de 
favorecer a aquellos de nuestros compa- 
irinrí.s á los que el conocimiento do este 
Idioma es irdispoosable per» eí ejercicio 
del oficio con que se sustentan, se encarece 
de V. E. s? interese en que ss haga pú
blico en su jurisdicción, para que llegue 
más fácilmente á oir'os de | g peleonas 
que un nía ú otro vengan á Parle y pue
da senee útil dicho beneficio del Estado.

Dios guarde á V. E. muchos años. -- 
Parin ChHoaséi d‘en Ando, 2, l.° de Oc
tubre 1912.--E1 Director, José Gaya.— 
Exorno. Señor Gobernador Oí vil de B-* 
learee.

Núm. 2327
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El dia 26 de! aetuai, eábudo á la hora 
doce, tendrá luga en esta Casa Consisto
rial pública hcii&c ón verbal á la liara 
duiante quiotes m'nntoe, para coulrn- 
tar á deslitjo las obras parólalas de cons- 
t¡ acción de an puente sobre el «Torrent 
del Máí Pá»» desde la finca llamada «El 
Po vorio- á kr ti miada «Lechería campes- 
tr » para m-jor comunicación de los cese- 
ríos dsl Terreno y Bonanova, al tipo en 
bsj^ de mil ntimcientas cincuenta y tres 
fce tns ooh?nta cén ímos, imponte del 
presupuesto aprobado, cuyo trabajo es 
verificará coa sugscióu á las condicio
nes qua obran en esta Secretaría, adju
dica idose al autor de la oferta m&s 
beneficiosa para ios fondos MünicípF.’os, 
eju.Hadae á lus requisitos siguientes:

No se admitirá oferta alguna superior á 
U canüddd señalad»» como tipo.

Los ¡iciiauotas acreditarán haber cuns- 
tituióo ■ n la Oaja Mnuioipal un de- óe to 
provisicnel d* nov nía y siete poseías ee- 
sonta y nu?ve céntimos equivalentes al 5 
por 100 del tipo da contrata, cuyo de
pósito ampliará el rematante hasta tres
cientas Doventa pesetas eetentf y seis cén
timos un equivalencia el 20 por 100 como 
fiansu definitiva.

Ea rematante p&rC’bbá á bbena cuenta 
el 20 por 100 del importe del ti abajo 
realizado, directamente de los particulares 
que han ofr oido esta subvención, cuyo 
importe al practicarse la liquidneion co
rrespondiente le será deducido, abonáu- 
dole la cantidad restante el Ayaete- 
miento.

E> destajista quede obligado á cumplir 
lo precoptuado en la R. O. d° 20 de Junio 
de 1902 é Instrucción de 24 do Enero de 
1905, vigentes par* coutiatación de ssrvi- 
c?os municipales; y asi m smo, las orde
nanzas de Ayuntamiento y demás acuer
dos aplicabas en materia de obras,

Lo que se nace público para conocí- I 
miento de he pe’SonftR que desesn toma: 
parte en dicha licitación.

Palma 10 de Octubre de 1912.—E! A - 
c^lde, Anton’o Pon.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pons.

Núm. 2325
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— HiDiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Antonio Jaume y Nadal pi
diendo permiso para ínetalsr un motor 
eléctrico de medie caballo de fuerza en Ja 
ctisa de su propiedad sita en la Plaza de 
la Libertad número 9, destinado al movi
miento de una bomba para elevación de 
agua, á Unoz de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, se anuncia al público 
que el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Excmo. Ayunta
miento, cor espacio de 15 días, contados 
desde ia publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esia provincia, á 
efectos da reclamación.

Palma 12 de Octubre de 1912.—El Al
calde, Antonio Pan.

Núm 2265
ALCALDIA DE LLOSETA

Confacciocada la matricula industrial 
de este término municipal para el pró
ximo e jercicio de 1913, queda desde hoy 
expuesto al público en la Secretada de 
pete AynutRmienio por término de diez 
día?, á fin de que, durante dicho plazo, 
puedan ios interesados tx?minarla y pro
ducir co-i motivo de la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por convonieote; en 
U inieligeocia do que no podrán ser aten
didas, ¡as que se formulen faeia del 
expresado térmico.

Lloeela á 8 de Octubre de 1912.—El 
Alcalde, Miguel Real.

Núm. 2266
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Ooofeccionadc el padrón de cédulas 
personales dt esta villa correspondiente 
al próximo año 1913, quede expuesto ai 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, á efectos de reclamación, por tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de le provincia,

Calviá 8 Octubre de 1912.—El Alcalde, 
Juan Vich.

Terminado el padrón de carruajes de 
lujo de esta villa, correspondiente' alpro- 
x’-mo año de 1913, queda de manifieeto al 
público en la Secretoria de este Ayunta
miento, á efectos de reclamación, por 
término di diez días contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en ei B. O. de le provincia.

Oalviá 8 Ootabre de 1912.—El Alcalúe, 
Juan Vích.

Núm. 2270
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el padrón de cédalas pareo- 
nales de este Municipio para el año 1913, 
estará expu¿8lo ai público en la Secreta
ría, pata efectos de reclamación, duran
te el plezo de quince días hábiles conta
dos desda el siguiente al que es inserte 
este anuncio en el B. O.

Líuchmayor 9 de Octubre de 1912.— 
El Alcalde. Presidente, Lorenzo Cireroi. 
—P. A. del A.—El Secretario, Guillermo 
Aulet.

ALCALDIA DE LLUCHMAYOR
Formada la matdoula induetnal de eete 

puebla para el año 1913, estará expuesta 
ai publico, en la Secretaría, por espacio 
de diez días hábiles contados aesde el si
guiente al que se publique este anuncio 
en el B. O., A efectos de reclamación.

Llochmayor 9 de Octubre de 1912,— 
El Alcaide, Lorenzo Cirerol.

Formado el padrón de carrnajes de 
lujo para el año 1913, tstorá expuesto al 
público en la Seoreltd-i, para efectos do 
reclamación, durante el plazo de diez dial 

hábiles cortados desde e! fligulsnte al qoe 
ee inserte este Bctmoio en el B. O.

Llnchmayo 9 de Ocfu'. re de 1912,— 
E* Alcalde, Lorcrzo Cirerol.

Núm. 2271
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto pare el próximo 
eño 1913 con censara del Rigidor Sindico, 
66 anuncia al público por medio del pre
sente que estará expuesto al público par 
termino de quince días de conformidad $ 
lo preceptuado en el art.° 146 de la Ley 
Municipal.

leca 8 de Octubre de 1912.—Ei Alcal
de, Antonio Ramis.— E> Secretario, José 
Siquier.

Núm 2275
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Terminada la matricula indaetriel y ds 
comercio de este pueblo para el pióximo 
año de 1913, estará expuesta al público á 
efectos de reolsmeoióu en la Secretaria de 
eaio Ayubiamiento por término as diez 
días á contar desde el de ’a msetción del 
preeenie anuncio en el B. O. de este pío- 
viñeta.

San Antonio Abad, á 8 de Odtubrene 
1912.—Ei Alcalde, Antonio Costa, El 
Secretario, Bartolomé Eeoendell.

Terminado el padró 3 de cédulas per- 
Bona'.es de tale pueblo para ei próximo 
eño de 1913, estará expuesto al públicoá 
efectos ele reclamación por término de 
ocho días en la Secretaria de este Ayan- 
temiento, á contar desde el de la iceer- 
ción dei presento bDUDclo sn el B. 0. de 
esta provincia.

San Antonio Abad á 8 de Octubre de 
1912.—E! Alcalde, Antonio Ooets.—El 
Secretario, Bertolomé Escanden.

Núm, 2292
AYUNT.0 DE BANALBUFAR

La matricula incuetríal y de ccnasrcio 
formada para el próximo año de 1913, ee- 
tará expuesta al público á (fictos de recia- 
macíón por espacio de diez días en 18 Se
cretaria de este Ayontamienio, al de k in
serción de este anuncio en ei B. O. de la 
provínole; tienscnrrido dicho plazo ñinga- 
na eerá atendida,

Efiñaíbafar 9 de Ociobre de 1912.—El 
Alcalde, Juan Albertír.—El Secietaú0» 
Andrea Janer,

Núm. 2296
El padrón de ceduhs perBonakeíoUB,' 

do para ei próximo eño de 1913, eete'9 
expuesto al público á efectos de recteta9', 
ción por termino de ocho días á coui91 
desde el siguiente al ds la tnseición dee6' 
te enuncio en el B. O. de la provine^ 
pasados loe cuales ninguna será atec* 
dida. v.

Beñalbufar 9 de Octubre de 1912.^ 
Alcalde, Juan Alberti.—El Seciei«l°» 
Andrea Janer.

Núm. 2293
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formada ¡a matricula industrial de esi* 
villa, peía e; b ü o 1913, permuneccrá t*' 
putsta al público á efectos de leclam90*0 
por espacio de diez dias en ia Secietit 
de eete AyuntamicMo, contados desdi 
siguiente de la inserción de eete enuoci 
en el B. O. .

Muro 10 Octubre 1912,—El Alcá»^ 
Gabriel Cempamer.—Francisco 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 2294
Formado el padrón de carruajes d® 

de esta villa, pa^e ei t.ño 1913, pe?ni6D 
cerá expuesto al público á efectos de rea 
ncación en la Seciet&fJa de eete Ay0^ 
miento por espacio de ocho días hább ' 
coüiadoe desde el siguiente de la inssrc1 
de eete anuncio en ei B. O.

Mazo 10 Octnb o 1913.-E’. Alca^ 
Gabriel Campamar.- Franoíeco 
mu Garrió, Secretarle.
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Ním. 2310

ALCALDIA DE POLLENSA
El pfidrón do CFT'ueje^ c ? iojo de esta 

villa respectivo al próx no sBc 1913, 
queda expuesto al público en la Secretaria 
¿a este Ayontam^nto á efecto? de reclR- 
meclón durante el pir zo de ocho dias, á 
corear desde el r luiente ai de la inserción 
¿e esta auancio en el B. O. de esta oro- 
vlnoia.

Pahe* s í 11 Ootunre de 1912.—El Al
calde acirertal, Joan Cardé.

El padrón del impuesto sobre casinos 
v circuios de recreo de este pueblo corres
pondiente al próximo año de 1913, queda 
expuesto el público en la Seon taria de 
eeie Ayuntamiento A efectos da reclama- 
c íó d  por término de ocho días contados 
desde al signienle al de la inserción do es
te anuncio en el B. 0. de esta prc vicia,

Pollensa 11 Octubre de 1912,—El Al- 
oilde aoidenta), Juan Cardé.

Num. 2311
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formada la matdcula itdusi íal y da 

comercio de este término para el próximo 
rño da 1913, p iroamcsíá expuesta al 
público en lit Se.QKeturia de este Ayunta
miento, á efectos de rcclamaoiór; por -s- 
peoíc de diez días, que se contarán desde 
el K-gaienle ai de l& inserción del presenta 
tmaiioio en el B. O. de esta provincia,

Farrerias 11 Ooiubre de 1912.—El Al
calde, Franciscc FloiíL—El Secretario, 
Luis Florit.

Núm. 2313
ALCALDIA DE CIUDADELA

El padrón ue cédulas per o ales forma 
do pata el próximo hño de mil ouvecieü- 
ioe estará expuesto al público á 
ekcios de rec-amación por término de 
dir-z días, á contar desde el siguiente a 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la prov ucia, pasados loa cuales ningu
na eerá atendida.

G'udadela 11 Octubre de 1912,—El 
Aiotdde, Ghbrial Saur¿.

E. padrón de carruajes de lujo, forma
do peí» el próximo año de 1913, perma- 
nboetá expuesto ai público por término 
ae diez días en i& Secretaria de «ste 
Ayuutamiento, á efectos da redamación 
transcurrido dicho plazo ninguna s rá 
atendids.

Omdadita 11 Octubre de 1912,—El Al
calde, Gabriel Saurs.

Ls matrícuta indasktal y de comercio 
formeda pera el próximo eño de 1913, 
catará expuesta al público á dactas de 
kolsmamóo en la Secretaría de esta Ayun- 
iannento por término de diez días hábiles 
6 contar desde el sigulent al de la inser
ción de eeie anuncio en el B, O. de la 
Provincia, wauscutrido dicho plazo niu- 
8Qna será atendida.

Cindadela 11 Octubre de 1912.—El Al- 
°6íde, Gabriel Saura,

Núm, 2312
^o/i Julio de lorres y Gubert, juea de 

instancia del distrito de la 
Lonja de esta (Andad.
Por i» piesenter equisitoná se cita, Ua- 

y emplaza á Pedro Riera y Rubí, hijo 
Man Ubi y de Micaela y de quince años 
edad, natural de Palm? (Breare?), sol

eto, pescador, y do cuyo actual parad- ro 
80 ignora, para que en el termino de 
Quince días contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en 
*a Gaceta de Madrid, comparezca a este 
^Zgado, para ia practica de ciertas dili- 
Scucias é ingresar en la Cárcel de esta 
ciQdad, en fuerza nei auto de prisión dic- 
*do comra el mismo bajo apercibimiento 
d0 ser deckíadu reboide.

Ai p/opio tiempo te encarga a todas 
J08 autoiidades Civaes y Militares y á los 
*udividaoB de la poacia Judióla., que pro- 

á la busca y captura de dicho in- 
^vidno, poniéndolo si fuere habido, en 
dicha Oarcel á c isposieiéu do este Juzgado.

Taima cinco Octubre de mil novtioie¿i- 
!°,8 doce.—Julio Tortús.—Guillermo 
Vidal.

Núm. 2268
Don Pedro Bor dy Gomila, Recauda or 

Eejeculivo déla Zona de Manucor, de 
la que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir y Galafell.
H’ go saDcT; Que en .os expedientes 

ejecutivos qa me bullo me ’uysndo con
tra Don Baño orne Benuasar y Vadell, 
Don Pedro Juan Vicens y Bordoy, Dcfl& 
María Oliver y Bircsló y Do ? Antonio 
Joliá y Mora, po* débitos á la Oontnbu- 
ción Ten itoar del presupuesto de 1912 
el primero, de 1910, el segando, de 1912 
f I tercero y de 1909, 1910 1911 y 1912 ui 
último; resalta que las tinca embargada 
á ios deudores Don Bartolomé Bennas&r 
y Vadeli, consistente en ur cuartón ochen
ta y un dcstres, equivalentes á treinta y 
djs areás doce céntiarete, situada en el 
termino de Felanitx y distrito llamado 
Cmáno de Manaocr, consta inscrita á fa
vor de Apoionia Vadeli y Valeos en ia 
inscripción 1.a de la tinca 7226 folio 53 
del Tomo 163 de Felanitx; que la embar
gada á Don Pedro Juan Viesas y Bordoy, 
consistente en szes cuartones equivalentes 
á cincuenta y tres ar as veinte y s^ete 
Centiareas, situada on el término de Felá- 
mtx y distrito llamado Biaifatda, consta 
inscrita á favor ue Francisca Ata Pea 
Salom en ia iusci ipción primera de ta ti i- 
ca número 13925 folio 101 Tomo 308 de 
Fiianitx; que ia embargada a Deña María 
Onver y Barceió, consistente en un cuar
tón equivalente á diez y siete areas seten
ta y cinco centiares situada en ei termino 
de Felanitx y dúí.ico llamado Cau Oos- 
uuié, consta inscrita a favor dd Margarita 
Bsrcsió Mascaió en te inscripción 1.a fia- 
ce i úm ro 10849, folio 195 Tomo 203 d - 
Fytaniíx y que ln emhsrgbdn á Don Au- 
tonio Julia Mora coubissente en un cuar
tón equivalente á diez y siete areás asten
ia y c-nco céntiareas situada en el termi
ne: munioij al de Porreras y distrito lla
mado Sun Jorbo, cousia inscrita á favor 
de Margante Joliá Sagraras al folio 124 
Tomo 1209, Archivo 111 de Porreras 
finca número 4818.

Y tenibodo en cuenta lo que dispone el 
nrtícuio 145 letra E. de la lostí acción de 
26 de Abril de 1900, qut; cuando una 
fice» ser. de distinto poseedo-? el yn que 
vt yf. i ^xtsndidos loa ^coicos tcloDnrios 
qu-; cc-, los que oe han seguido en el pro- 
ce-i imiento Ejecutivo re requieran de pa
go á los actuaiee poseedores que lo resal- 
fcftiie?T Apolonia Vadeli Vaiens, Franc^ca 
Aua Puu Saiom, Ma.ganitt Barceió Mas- 
caró y Margarita Julia Sagraras, pata que 
eu el plazo de cinco días á contar desde ía 
notificación, solventen sin recargo aiguao 
ci principal débito, y caso de no venticar- 
lo expídanse curtiticacioocis saetanciadí-.s 
de ¡us particulares referidos remitiéndose 
a la Tesorería de Hacienud para i-' deota- 
ración de* apremio de primer giado ini- 
cián-lose c o l  ello ei piocedimieoto ejecu
tivo contra los tero tes poseedores.

Así paés, y no contando á esta R^cau- 
dacióu Ejecutiva el domicilio de ios ac
tuales poseedores, ni que tengan eu t eta 
^calidad persona que los represente con 
quien puedan (tener efectivas les noüti- 
cacion.e, en cumplimiento de lo preveni
do en ios párrafos tareero y cuarto dd ar- 
ticalo 142 de la citada Insiracctón se pu
blica si presente por múdio de Bo l s t in  
Of ic ia l  de ia Provincia y Gaceta de Ma
drid para que sa^ta sus efectos.

Felanitx á 8 de Octubre de 1912.- Ei 
Raceudador Ej- cativo, Ptdro Bordoy.

Núm 2273
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Artos de 1910, 1911 y 1912
D. Juan Cafialtae y Goh; Recaudador 

ejecutivo de contíibnciones subalterno 
del» 2.a zona de Palma de la que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Cej». 
fell.
Hago saber: Que en el expedienta 

que instruyo por í.; concepto y período 
expresados, he dictado, con fecha cinco 
de Octubre de 1912 la siguífute

«Providencia. — No habiendo aaílsf?- 
cho los dendores que a coatinaaolóa »e 

expresan srs df-eoubiertos, ni podido 
rí ;. z: rse les Hunos por el embargo y 
vante de búmes, me bles y semovientes, 
fre acuerda la enajenación en pública 
subasta ds los inmu bles pertenecientes á 
cr la uno de aque les deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia, el dia 
22 de Octubre de 1912 á les once de su 
m ñanb, siendo poslurae admisibles las 
que cubren dos >erc r»e partas de la capí- 
ializacióu.

Notifiques-» osla provideaci» á los deu
do es y acreedores hipotecados, en en 
ceso, y hoúiiciese a! púb‘iao por medio 
da edictos e i las Cas u Consistoriales y 
por loe demás medios asudes eri la loca
lidad.»

Lo que hego público por medio del 
presente aunocio; adv rtiendo tara cono- 
cimientc de os que desea an tomar parte 
en la subasta anunciada y su cumpli
mento del a t. 95 de la Instraoción de 
26 de Abril de 1900:

l .° Que Jos bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha d« proceder, son los 
expresados en la eigu.^nte relación:
Nombres de los deudores, y nombre, 

situadén y cabida de las fincas embar
gadas que se ponen á la vienta.
Matías Boscanfe Ga’-eu, deudas por Ur- 

bi'na de loe túos 1910, 1911 y 1912. Una 
casa y corral oabe del No^ie u.® 69 de ’a 
Villa de L’uchmayor, de cabida 22 pal
mos de ancho por 47 de largo, que linda 
por la dore-cha cutíanlo ccn casa y co
rral de Esperanza Gaiau, por la izquier
da Rafael Moneetrat y por el fondo con ' 
c o t ir ! de Joan Garí, su capitalización 
62‘50 oesst* s, valor ptra la sub -ste 41'66 
ídem.

José Chtafiy Rtmis, deudas por Rústica 
del »fio 1912. Una porción de tierra en el 
término de L nohmayor donomioüdfe Son 
Cu ü íII, dyc ibide 59 d^etr-?• ó sean 10*46 
árt-íñ, qu» boda al Norte Juan Cstañy, 
Sur, Onofre Tomás, Este, Margarita 
Tomás y Oeste Bernardo Vidsl, su capi
talización 147*60 pesetas, vídor pe*R ie 
subasta 98*40 d.

2 .° Qae los deudores ó sus cauer-ha
bientes, y los ecreeaorta hipotecarlos en 
su caso, pueden librar íns ñocas hseta el 
momento de cr^br^rse la súbese», pagan
do el principa), recargos, costas y demás 
gustos dei procedimiento.

3 .° Que us iiíalos de propiedad de 
loa inmuebles están de manifiesto on esta 
otiotoa hasta ei día de ia celebración de 
aquel actu, y que ios ácieadores deberán 
conformarse con silos y no tendrán dere
cho á exigir ninganos otros.

4 .° Que será leqa siio indispensable, 
para tomar par^u en ía eabasta, que los 
imitadores uepuaiten previamente en la 
mesa de la Presidencia, ei 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que inianten 
rematar

5 .° Qua es obligación de; rematante 
entregar en el seto ia dife/eucta entre ei 
importe dei depósito constiíaido y precio 
de m udjudicación; y

6 .° Que si hacha ésta no pudiera 
Ultimarse la venta por negarse el adjudi
catario a ia entrega del precio del remate, 
se Gdcretará ia pérdida dei depósito, que 
ingrcsaiá en ¡as ateas dei Tesoro público,

Eú Lluchmayor a 5 de Octubit» de 
1912.—Ei Recaudador, Juan Cañclias

Núm. 2108
CONTRIBUCION TERRITORIAL

l.° y 2.® trimestres de 1912
D. Pedro Be ioy Gomila, Agente Ejecu

tivo de ia Zona de Manacor del que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Calafeil.
Hago saber: Qae en ol expedíante que | 

instruyo por déoiios del citado concepto 
co-<espondi?nies al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste te- ga:. en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el ; 
presente Edicto para qu.) paeda llegar á 
conocimiento de ios mismos que con fecha i 
6 de Jubo he dictado ;a eiguientd

Providencia dsolaihudu el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la luatrucción da 
26 de Abril de 19QU| declaro incoreoe en el 

pegando grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre e' importa total del des
cubierto á los contribayíutee incluidos 
en ia anterior relación.

Notifiqaese á loe mismos asía providen
cie, á fin de qae pusdau satisfacer sus 

ébitor dorante el plazo de veinticuatro 
huree; advirtíendolee que, de no verificar
lo, s- procederá inmediatamente el em- 
b rgo de todos sus bienes, señalando »! 
efecto as fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, parala anotación 
preventiva de embargo.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Pueblo de Felanitx
Pewui , 

Mu^garita Barceió Adrover, , 10'28
Antonio Barceió Barceió. . 8'54
Gabriel Gayá Maternales, . 2'16
Antonio Artigues B&uzá, , 6'78
Maganta Artigaes Gelaberi, , 9'08
M.caela Cerda. , 1'75
Gob; el Miró Argenté . 2*02
Ju íu  Nicolao Mestre, . 1*97
Ma.ta Manueia Ctc erol Santandreu 7'66 
Apoionta Ginaid Adrover. . 3'60
Fraocisco Maoresa Grimalt, . 3'60
Sebastian Oliver Bennasar. , 2'79
María Proheoe Cereroi, . 7'78
Cosme Meetre Obrador. . 4'16
Ctitalina Nadal Pone. . 4'60
Jutiüa M.aSag dina Ribct. . 4*38
Rafael Sitjar Lladó. . 2*19
Luía Taberner O ivei. . 6'36
Micaela Alón Oblado?. , 6'56
Micaela Cabrer Sena. . 6'36
Bárbara Caldentey Sberi. . 1'86
Damiana Da?án Andrea, . 1'75
Gabriel Fdtrer Vidal. . 3'72
Miguel Grimalt Dalmau. . 5'24
Ja¡me Maaresa AmeugoaL . 2*08
Antonio Mantesa Morey. . 1'86
Catalina Nicolao Ram-a. . 2'19
Migue; Noguera. . 4*60
Ma .a Obrador Antich. . 1'75
Juan Pado Vidal. . 2'52
Gabriel I.0 Ramón Obrador. . 4'80
Mateo Sagrara Antich. . 4'16
Joan Sbarí Tacouer. , 4'82
Coloma Verd. , 4‘38
Antonio Adrover Rigo. , 2*84
M guel Amor Geiab^rt. . 2'18
V,e Catalina Bsrceló. . 2'11
Damiau Bmimelis Oíá. . 1*53
Jaén Juan Ramón. . l‘O8
Andrés Mantesa Sagrara, . 2'18
Mateo Nicolao Mesquida. , 1'31
Bmolcmé Obrador Estelrich, . 2'62
P dro Ramia Artigues. , 80'88
Cosme Riera Escatae. . . 2'84
Marcos Rigo Adrover. . 2'84
P. Juan Adrover Bímncsar. . 0'22
Miguel Adrover Garau, . 0'22
Francisca Adrover Moneerrat. , 3*06
Francisca Adrover Moneerraí. , 0'44
Jü íq  Adrover PaigroB. . 0'66
R fa : y F.a Adrover Taberner. . 1*53
Migoel Adrover Tonca. . 1'09
Catalina Agalló Picó, . 0'66
Martaoa Aizamora Artigues. . 0'66
B Amengua! Andreu. , 2'18
María Arl gues Bausá. . 1'75
Aoa Mana R^llester Rigo, . 0*44
Ana Mar.z Bhilestar Rigo. . 0*44
B: noj de PitoStamos. . 1'09
Barbaia Barceió. , 0'88
Pedro Batee.ó. , 1*09
María Angela Bscceló Andreu. , 0'44
Antonia Barceió Artigues. , 0'66
Sebastián Barceió Masó. , o*66
Ma ia Barmasar Jaume. , 3‘06
Margarita Bonet. , o*21
Migue. Bordoy. e 2'84
Fraaciecn Bor ioy Moneeast. . 0'66
Fraccisca Bo.-ioy Muuserrat. . 0'44
Menas Bordoy Nieolaa, , 0'88
A.óoniü Ciatt Pava. 0'44
Bárbara Canta ¡ops Dalmau, 0*88
Anton o Crocitas Nicolau, . 1*53
P. Juan Fusier Fuster. . 0'44
Sstesi ana Galmsa Audreu. . 0'22
Blas Garcías Ame?. , l'UB
Antonio Garcías Vifiae. , 1'31
Juan Gayá Julia, , 1*75
Banolomé Jniiá Fiol. , 2‘b4
Lacas L-adó Xore. . 0'88
Antonio Maimó Onver. . ¿«22
Maigazita Maimó Tanca. , 0'44
Oátaune Maureea Fiol, , 0'4$
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Pesetas

Margarita Mantesa Jaliá, 
Guillermo Maríí Oliver. 
Juana Ana Martorell Benoasar, 
Jaime Kicolau Nadal. 
Gregorio Obrador Artigues. 
Margarita Obrador Artigues. 
Simón Obrador Bordo?. 
Apolonia Obrador Obrador. 
María Oliver Barceló. 
Ventura O i ver Artigues. 
Jaime Oliver Vives. 
Juana Maris Prohens. 
Simón Puig Andrea. 
Antonio R’go Ssgrera, 
Apolonia Reselló Espes. 
Antonio Roselió Soler. 
Onofre Saneó Ferrer. 
Antonio Saneó Rigo. 
María Saneó Rigo. 
Juan Sastre Calvó. 
María Segura Valle. 
Silvestre Soler Juan. 
Ramón Suarez Rodillo, 
Antonia Tomás Sastre. 
Catalina Togores. 
Isabel Uguet Caldentey. 
Catalina Uguet Obrador. , 
Jaime Obrador Vadell, 
Miguel Vadell Ferrer, 
Bartolomé Vadell Mostré. 
Antonio Vadell Roca. 
María Vaquer Viuda. 
Maiias Vaquer Vaquer. 
Bartolomé Vicens Juliá, 
S. Gayá den Belo.
Cristóbal Vila Vlvee. 
S. Viuaté,

1‘31 
1‘31 
0‘44
2'18 
0‘44
0‘44 
1'09
0‘44 
1‘53 
0'44 
0‘44 
1‘96 
0'44 
0‘44 
0-66 
2*19 
1-09 
1'96 
1'31 
3*06 
2‘18 
0-22 
1'09 
0‘88 
2'19 
3'07 
0-22 
2'62 
2'19 
2*84 
2'40 
0'44 
0'22 
2'18 
2-40 
0'88 
3'27

Urbana
Francisca Arnau Vidal. , 25*12 
María Manuela Cererol Santandreu. 7'78 
Jaime Prohens. , 6*88
Sebastian Ramón Obrador. . 5*86
Lorenzo Vicens Pone. . 7'14
Juan Cabrer Barceló. . 2*29
Apolonia GInard Adrover. . 6'64
Juan Gomiia Fiol. , 5'86
Cosme Roselió Adrover. . 2'44
Miguel Vadell Ferrer. . 3*82
Antonio Vaquer Noguera. . 5'10
Juan Vadell. . 4*86
Catalina Adrover Barbara, . 2'04
Jaime Adrover Maimó. , 1*53
Sebastian Adrover Maternales. . 1'01
Francisca Adrover Monserrat. . 0'51
Antonio Cortes Forteza. . 1‘53
Jaime Febrer Mestre. ■ . 2'80
P. Juan Maimó Muntaner. . 1'01
María Martorell Artigues. . 0*26
Antonio Mesquida Galera. . 2*04
Antonio Mesquida Tauler. . 2'04
Bartolomé Mestre Nicolao, . 2'04
Guillermo Oliver Antioh. . 1*01
Luces Oliver Canet. . 3*07
Antonio Prats Tur. . 1*53
Gabriel Prohens Bennasar. , 1*53
Miguel Roig Tomás. . 2'04
Jaime Roselió Juan. . 2 30
P. Juan Roselió Ramón, . 3*31
María Segura Valle. . 3'31
María Sorra Colomar. . 0*51
Jaime Vadell Adrover. . 3*31
Margarita Vila Roselió. . 2'56

Pueblo de Montuiri .
Margarita Antích Roca . 19*68
Margarita Bañóla Maecaró. . 6*20
Bartolomé Cerdá Muelles, . 4'10
Juan García Roselió. . . 7'64
Antonio Manera Mayol. . 10'50
Bartolomé Manera Roselió. . 4'20
Juan Más Mora. . 2'54
Sebastian Nicolao Picornell. . 4'54
Rafael Ribas Bauzá. . 8'52
Rafael Verd Pocovi de Juan. . 4'54
Juan Verd Rosiñol, . 9*62
Juan Barceló Mesquida. . 4'98
Antonia Ana Feliu Lladó. . 3'88
Antonia Vaquer Cerdá . 2'54
Miguel Mesquida Mesquida. . 4'20
Vicente Mora Garcías. . 7'52
Antonio Cerdá Puigserver. . 1*99
Antonio García Manera. . 2'98
José Mas Míralles Ballet. . 3'67
Damian Barceló Barceló. . 5'74
Magdalena Bauzá Mas, , 1'76
Andrés Cerdá Artigues. . 5'74
Sebastian Juliá Ja'iá Serena. . 1'76
Pedro Juan Miró Miró. . 1*76
Nicolás Montaner Miguel. . 2'76
Bartolomé Mora Mercada!. . 4'64
Margarita Oliver Martorelli • 4'86

Pesetas Peeetas Petetu
Jaime Picornell Picornell. . 4*42
Catalina Cervera Mora, , 1*99
Maties Arbona Cerdá. , 2*21
Margarita Bauzá More. . 2'21
Bartolomé Bauzá Vaquer. , 0*67
Jaime Bañóla Masosró. . 3*32
Cosme Gloquell Baczá. , 3*10
Bartolomé Gloquell Bauzá, . 1*11
Melchor Gloquell Mafheu, . 1*11
Rafael Ferrer Grímalt. , 0*89
María Fiol Fornes. , 1'55
Gabriel Garau Gomiia. , 2'21
Gabriel Mayol Jeome. . 0*89
Francisco Gomiia Mayol Carpintero. 0 67 
Justo Gomiia Míralles Bollo. . 2 65
Jaime Gomiia Míralles Portes. . 2*43
Bertolomé Manera Mascsró. . 2*88
Juan Mas Sastre. , 0'87
Esteban Mayol Jaume. . 1*77
Antonio Meyol Míralles Chich. . 0*89
Antonia Mayo! Míralles, . 0*89
Joan Mesquida Más Bárbara. . 2'43
Rafael Mesqui la S. Rene. . 2*88
Catalina Mirallss Mas. . 1'77
Antonio Molí Tons. , 0'45
Mígüe! Nicolsu Pocovi. , 1'77
Lorenzo Pocovi Manera. . 1‘55
Catalina Pocovi Manera, , 1'11
José Roca Pocovi. , 1*33
Pedro Fiol. , 1'33
Juana Ana Tona Cardé. , 0'6/
Bartolomé Verger Gomiia. . 3'31
M.a Ant.a Barceló Barceló Peronet. 3'31 
Antonio Barceló Barceló Puígros. 3*31 
Antonio Juliá Barceló. . 1*55
Juan Garí Garí Cristiá. . 0'45
Juan Giménez Barceló, . 1*33
Sebastian Jaliá Barceló. , 2'43
Bartolomé Martorell Salom. , 2*32
Antonio Meliá Melíá den Vích. . 3'31
Rosa Mesquida Bauzá, , 3'31
Juan Mesquida Serra, , 2*43
Juan Miralks Míralles, , 0'67
Juan Nicolau More. . 1'33
Andrés Obrador Chine!. . 1'11
José Roselió riol. . 2'43
Bernardo Salieras Juliá. . 1'37
Miguel Tomas Fígaseca. . 0'67
Juan Vaquer Barceló. , 2'43
Margarita Xamena Barceló. . 1'33

Urbana
Francisco Ana Oliver Olíven . 4*16
Juan Verd Amengual. . . 7'28
Miguel Martorell Más Paetó, . 1'95
Jaime Biuza Valent . 0*79
Antonio Cerdá Antem. . 1'31
Jorge Cerdá Gomiia. 1'31
Melchor Gíoquell Maiou. , 1'31
María Fiol Fornes. . 2'60
Juana Ana Fiol Maníra. , 1'31
Juan Fornes Gomiia. . 0'79
Jaime Gallará Más Caparro!. . 1'31
Juan Gomiia Miralles. , 3'37
Bartolomé Gomiia Pujol. . 3*12
Antonio Manera Mayol. . 3*13
Antonia Más Gomiia, . 2'08
Gabriel Mayol Jaume. . 2'61
Francisca Ane Míralles Pocovi. , 2*61
Pedro Miralks Trobat. , 1'82
Sebastián Nicolau Picornell. . 0'79
Antonio Noguera Sinío. . 1*31
Refael Sodas Miralks. . 2'85
Catalina Csrdá Jover Mascaré. . 2'08
Juan Jordá Jordá. , 1'03
Sebastian Juliá Rotger, . 0'52
María Marimóa Marimón. . 0*79
Juan Más Mesquida Capllonch. . 0'79
Rafael Sooias Miralks, . 1'65

Pueblo de Porreas
Cecilia Mota Figuera. , 3'72
Onofre Barceló su Viuda. . 5'70
Guillermo Goll Ros, . 4'38
Gabriel Miró Valle, . 1'97
Margarita Muiet Oorró. . 2'19
Migael Obrador Covas, . 6‘12
P. Antonio Serra Noguera. . 3'06
Bartolomé Servara Mora, . 3'94
Antonio Artigues Carbonell, . 4'38
Migael Barceló Cabrer. . 3*94
Antonio Barceló C&brer. . 1‘96
Onofre Fuster Pomar. . 3'06
Juan Barceló Nicolau. . 1*96
Bartolomé Blandí Barceló. . 1‘75
Jaime Carda Sastre. . 0*44
Bernardo Esposito. , 2'62
Antonio Juliá Mora. . 0'66
Margarita Juliá Lluoh. , 0'66
Antonio Llaneras Garí, , 0'66
Antonio Lluch Tugores. . 0'66
Juan Mesquida Morlá. . 2'18

Micaela Molí Riera. . 1‘31
Bartolomé Mora Vequer, . 1'75
Ani.a María Nicolau Francisca. . 1*31
Antonio Sastre Juan. , 0'88
Francisco Sitjar Servera. . 0*66
Antonio Tabsiner, . 2*84
Mateo Tomas Fígaseca. . 3*06
Juan Torres Barceló. . 3'28
Francisco Ballester Garí. . 0'88
Maties Gardá Gomáis. . 0'66
Gaitiina Cerda Bover, . 1*31
Gabriel Garí Sab io. . 0'88
Juan Mesquida Mas. . 1*96
Bartolomé Mora Servera. , 0'88
Margarita Manar Campe. . 0'66
Espe anza Nadal Prohens. . 0'66
María Nicolau Bou, . 1*75
Bernardo Soler Geraal?, ■ . 0'88
Rafael Tomas Juan. . 0*88
Francisca Ana Vidal Barceló. , 1 ‘31

Urbana
Juan Barce’Ó Nicolau. . 3*81
Isabel Esoarrer Monserrat . 2*54
Antonio Gornale Mas. . 2*54
Miguel Servera Sastre. . 2*54
Joan Xamena Mora. . 1*91
Bernarno Soler Gomáis. . 2*54
Onofre Barceló su Viuda. . 2'55
Antonio Csrdá Mesquida. . 3*06
Pedro Jusn Miró Picó. . 1*78
Miguel Sagraras Mora. . 1*52
Migael Tomas Garcías, . 3*30

Pueblo de Santañy
Sebastian Barceló Bosa de Damian, 5*88 
Jaime Barceló Bonet. . 1*86
Juan Bonei Texidó. . 5*68
Miguel Pone Bonei, . 70*42
Sebastian Rigo Adrover. . 2*18
Damian Rigo Llambias. . 18*02
Francisca Vidal Payoleia, . 2*40
Rafael Mantesa Roig. . 2'07
Antonia Ana Vidal Barguera. . 3'94
Pragedes Adrover Vidal. . 1*75
Antonio Barceló Bonet Ooloma. . 1*97
Sebastian Barceló Rotger. . 3*72
Nadal Bonet Bonet. . 2'40
Guillermo Bonet Escalas. . 6'12
Sebastian Bonet Esoalaa. . 2'51
Baltasar Ferrer Donat su viada, . 3*28
Pedro Garcías Adrover. . 2'95
Pedro Juan Garcías Sana. , 4*80
Rafael Liases de Agustín. . 4'58
María Pons Migueleña. . 6*34
Bartolomé Rigo Roiger des Molí.. 2*83
Baltasar Rípoll Garrió. . 1'74
Bartolomé Valle de Padrinas Planas. 5'78 
Gabriela Vicens Salom. . 5*02
Andrés Vidal de Guillermo. . 3'94
Antonio Vidal Garlos. •. 1‘75
Oarmen Vidal Pons Perlo. . 2'19
Bartolomé Vidal Vidal de Antonio. 1*74 
Nadal Bonet de Sosta. . 3'94
Apolonia Obrador Grímalt. , 4'58
Juan María Prohens sus barde, , 4'58
Antonia Tomas Roca. . 5*24
María Vidal de Battolome Galera. 3*72
Gerónimo Adrover den Juan GelaL 0'88 
Sebastian Adrover Fiara de otro, 2'40
Gabriel Adrover Maimó Tanca. . 1*53
Sebastiana Bennasar Viuda. , 0'22
Margarita Bonet Viuda Vireila, . 2'18
Apolonia Bonet Enseña!. . 0*66
Juan Bonet Ramón, , 3'27
Benito Bonet Roig. . 2‘62
Damian Bonet Vidal. . 1‘96
Andrea Barguera Fuster. . 0'66
Margarita Burgera Vermeya. . 0'44
Bartolomé Barguera Barguera. . 1*09
Jaime Barguera Garcías. . 1'30
Jaime Bargcera Rado. . 0'22
Isabel Ccvas Viuda Talaya. . 2‘40
Juan María Ferrer Salom. . 0‘44
Mateo Ferrer Severa. . 0 66
Margarita Garcías Vda. des Torren!. 0'88 
Francisco Jaume París. . 1'09
Antonio Julia Cabo Segó. . 0*66
Antonio Mota Antlch. . 0*22
Lorenzo Oliver Cayetano, , 0*22
Juan Orell de Gabriel. . 0*66
Juan Perelló Martina. . 2'84
P. Julián Rado Sbert. , 3‘27
Juan Rigo Mantesa Rotger. . 1'75
Margarita Rigo Mora. . 0'88
Margarita Salom Bover. . 2*62
Bartolomé Salvé Bauzá. . 0'66
Juan Vicens Soler. . 1*74
Apolonia Vicens Vidal. . 0‘44
Antonio Vidal de na Sarda. , 3'06
Antonia Ana Vidal Vda. Nina. . 0'22
Guillermo Vidal Bonei Píris, . 1'09

Jaime Vidal Barguera Nofre, " P75
Miguel Vidal Oliver Galent. . 1175
José Vidal Rigo Caries. , 0'88
Antonio Vidal Vidal Pulla. . 1*54
Marcos Vidal Vidal Fango. . 0'65
Agustín Vidal Vidal, . pog
Ant.a Ana Adrover Vadell, . 2'40
Miguel AmenguaL , 0'22
Miguel Arbona Burguers, , 0'88
Francisco Barceló Trompé. . 0'66
Pedro Bonguera Andrés Cama. . 022
Miguel Gandentey Sari, , 0'44
Jasua Mtria Cíndentey Adrover. 0'44
Sebastian Govas y Sebastian Churlas. 0'66 
Baltasar Escalas Vidal, , 0*44
Juan Ferrer Oatalá. . 0'44
Marg R Ferrer Vidal y Juana Ana. 3'27
Aotonio Garcías Juliá. . 2'62
Guillermo Grímalt, , 0*44
Juan Juliá su Viuda, . 0*88
Juan Maimó Banqueta. . P96
Juan Mas Barceló. . 3'06
Mari» Pons Vicens. , 1'63
María Roig Vidal, . 1*31
Sebastian Roselió. . 0'44
Juan Salom Vidal. , 0*44
Bartolomé Salvé Bov$r. , 0'66
Antonio Sitjar ses Angochee. . 1*53
Francisca Ana Taberner, . 1*30
Luis Tomas. . 0*66
Antonio Vicens Orell de otro. . 1*27
Andrés Vidal Bielet. . 0'88
Micaela Vidal Randa. . 0'44
Micaela Vidal y Sebastiana Pulla. 3'06
Margarita Vidal Barguera. , 0'22
Juana M.B Vidal Vioens-Prederas, 0'88
Margarita Vila Ferrando. . 0'22 1
Antonia M.a Chamena Vicens. . 0'44
Mariano Villaionga. . 1'09

Urbana
Damián Rigo Llambias. . 5'20
Bmé. Valla de Padrinas Planas, . 4'81
Pragedes Adrover Vidal. . 2'54
Antonio Barceló Bonet Ooloma, , 2'92
María Barguera Rigo, . 3*05
Migael Pons Bonet, , 4*82
Gabriel Salom Molí, , 2'16
Bartolomé Adrover Antích, . 1‘52
Gabriel Adrover Maimó Tanca, . 2*54
Antonio Barguera Oliver. . 2*03
Mateo Cabrer Artigues. . 0'51
Juan Garcías Moreno. , 1*28
Miguel Garcías Vidal Paulo. , 1*52
Lorenzo Oliver Cayetano. . 2'04
Jaime Rigo Morete. . 1*78
Jaime Obrador Nicolau. . 0'26
José Vidal Rigo Garlas. . 3*56
Jaime Soler Oorador, . 0'25

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pr0, 
sente Edicto en los puntos de costumbre! 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 
as cédulas de notificación con dos testigo 

designados por el mismo, para que eurU 
los oportunos efectos.

Felanitx 19 de Septiembre de 1912." 
El Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

AINUINOIO

Subasta.-'X voluntad de sus daefioBy 
por acuerdo del Consejo de familia q00 
entiende en la tutela de los menores huéf 
fanos Emilio, Alejandro y Pedro RulláoT 
Roo», se subastará el día veinte y coab0 
de Noviembre del corriente uño, á las dkí» 
y demás domingos sucesivos que conveo* 
ga á la misma hora, y rematará sí la P00' 
tura acomoda, en el despacho del Notar!0 
da Sóller D. Pedro Alcover, el predio H®' 
mado Aubarca, sito en el término manió!' 
pal de Escorce, compuesto de tierra d0 
pan llevar, haerio, olivar, bosque y moote 
bajo, con dos faentes; y carretera que pá00 
por el Colegio de Nuestra Señora de Llno^’ 
hasta las casas del predio; con casa rústioBi 
urbana y otras dependencias; de cabida00 
junio cosa de unas ciento cuatro hectárea0 
noventa y dos áreas, cuarenta oentiárea^ 
ó sean 147 cuarteradas, 2 cuartones, y 
destres, aproximadamente; y con arreg10 
al pliego de condiciones y título de Pr°' 
piedad, que se hallan de manifiesto 611 
dicha Notaría.

. ----^6
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